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MUNICIPIO DE YONDO
DEPARTAMENTO DE ANTIOQU¡,A

Nrr No 890.984.265{

Yondó - Antioquia, 08 de Junio de 2017

Señores:

OFICI}IA DE JURIOIGA

Gobemación de Antioquia

Asunto: Remisión de Acuerdo Municipal No 006 del 28 de Mayo de2017

Cordial Saludo,

Atenta a comenlarios

GUZMAN DEVIA

aria Ejecutiva

Pormedio del presente me permito hacerle entrega del Acuerdo Municipal No 006del VentidÓs (22)

de Mayo de Dos mil diecisiete (2017),'POR EL CUAL SE MODIFICA EL ARTICULO 5.lO DEL

ACUERDO MUNICIPAL NO OO8 DEL 27 DE MAYO DE 2016 POR MEDIO DEL CUAL CREA EL

FONDO MUNICIPAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES DEL MUNICIPIO DE YONDÓ

(ANTIOQUIA)", en original y dos copias, para su debida revisiÓn,

Anqxo: 15 FdrG

carer¡: 55 No 46 A 16 Bsr¡o colonia sur
Conrnutádor: 83252f2. Frx: 8325109 AÁ 392 de Bsrancaberñsia (SaÍtande0

wlrú.vondGañtioou¡a.oov co. E-mai!: alcaldh@yondo-añtioquiE gov.co
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Yondó Antioqu¡a 24 de mayo de 2017

lngeniero.
GIBERT CARTAGENA ROJAS
Alcalde Mun¡cipal
Yondó
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Asunto REMISION DE ACUERDO MUNICIPAL

;
El Honorable Concejo Municipal le remite el acuerdo 006 de mayo 2017 "pORjEL
CUAL SE MODIFICA EL ARTICULO 6T0 DEL ACUERDO MUNICiPAL NO. OO8 DEL
27 DE MAYO DE 2015 POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL FONDO MUN|CIÉAL
OE GESTION DEL RIESGO OE DESASTRES DEL MUNICIPIO OE YONDO
(ANTIOOUIA)" para su respecliva rev¡sión y sanoón. l
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ACUERDO MUNICIPAL N'006 - 2OI7
(Mayo 22 del 2017)

..POR EL CUAL SE ODIFICA EL ARTICULO 5TO DEL ACU ERDO
MUNICIPAL No. 008 DEL 27 DE MAYo DE 2016 POR MEOI O DEL CUAL SE
CREA EL FONDO NICIPAL DE GESTIO DEL RIESG O DE DESASTRES

DEL MUNICIPIO DE YONDO (ANTIO UIA)"

PRIMERO: A través de la ley 1523 de 2012 se adoptó la polílica nacional de
gestión del r¡esgo de desastres y se establec¡ó el s¡stema Nacronal de Gestión
del Riesgo de desastres y se dictaron otras dispos¡ciones. En la referida norma,
se dispuso en el art. 54 se dispuso que

- Las administraciones departamentales, drstritales y municipales, en un
plazo no mayor a novenla (90) dias posteriores a la fecha en que se
sancione la presente ley, constituirán sus propios fondos de gestion del
riesgo bajo el esquema del Fondo Nacional, como cuentas especiales
con autonomía técn¡ca y f¡nanctera, con el propósito de rnvertir, destinar
y ejecutar sus recursos en la adopción de medidas de conocimrento y
reducción del riesgo de desastre, preparac¡ón, respuesta, rehabtlrtación
y reconstrucción. Podrá establecer mecanismos de financ¡acion dtngrdos
a las entidades involucradas en los procesos y a la poblacrán afectada
por la ocurrencia de desastres o calamidad. El Fondo . podrá crear
subcuentas para los diferentes procesos de Ia gestrón del flesgo

SE UNDO:

o-

008 del 27 d
El honorable Conceio Municipal, adopló el acuerdo:Municipal No.
e Mayo de 2016, por med¡o del cual se crea el Fondá munrc¡pal de

gest¡ón del riesgo de sastres del Municipio de yondó - Antioquia, acuerdo que
se encuentra vigente en su integralidad
TERCERO: Dada la naturaleza del Fondo Municipal de gestión del nesgo,
según la cual es una cuen ta especial del oresuouesto del municio ¡o con
autonomía técn¡ca y financiera, con independencia patrimonial, administratrva,
contable y estadística, sin personeria Jurid¡ca ni planta de personal, con el
propósito de ¡nvertir, deslinar y ejecutar recursos en medidas de conocimiento
del riesgo de desastres, reducción del riesgo, preparacrón, respuesta.

Calle 53 # 53-12 Ilarrio central Mutlicipio dc yondí¡
'l'el. 
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EL CONCEJO DEL MUNtCtptO DE YONDó (ANTtOeUtA), en uso de sus
atribuciones constitucionales, legales, y en especial las conferidas por los
artículos 31 1, 313, de la constitución política, artículo 32 de ta ley 136 de 1994,
v

CONSIDERANDO:
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rehabil¡tac¡ón y reconstrucción; se dispuso en el artículo quinto del acuerdo
lVlunrcrpal No. 008 del 27 de mayo de 20.16 lo stguiente:
ARTíCULO 5. RECURSOS DEL FONDO MUNICIPAL DESIíNCN

m-.rYf
\--l

l1oÁde
sos corrient s de libr n del munici iado n

;
TL

ple9up ueslo de cada viqencia fiscal.
Parágrafo 1 El porcentaje establecido en el presente artículo ¡nd¡ca el valor
mínimo de asignación en cada vigencia fiscal, el cual puede ser mayor en virtud
de las necesidades en gest¡ón del riesgo de desastres del mun¡cipio.
Parágrafo 2. lgualmente, serán recursos del Fondo Mun¡cipal:

I . Los recursos del Sistema General de part¡cipaciones (Ley 71S de
2001) que del rubro de propósito General se destinen al ítern de
Prevención y Atención de desastres.
2. Los recursos que le transfiera la Nación, los Fondos Nacionales,
Departamentales o ltilunicipales para la Gest¡ón del Riesgo de
Desastres, las entidades del orden nacional, departamental o municipal
a cualqurer título.
3. Los recursos del presupueslo general del Municipio que se le as¡gnen.
4. Los aportes y recursos púbhcos o privados que reciba a cualqu¡er
título.
5. Los recursos provenrentes de entidades públicas o privadas,
nacionales o internacion a les.
6. Los rendimientos f¡nancieros obtenidos por estos recursos.
7. Los impuestos, tasas, sobrelasas, contribuc¡ones, o cualquier otro
tributo aprobado por el Concejo Municipal para este fin
8. Los recursos provenientes de crédito interno o externo.
9. Los recursos provenientes de la Cooperac¡ón lnternacional o
lnstituc¡ones lnternacionales.
'10. Los demás recursos que obtenga o se le as¡gnen a cualquier tílulo.

Parágrafo 3. En todo caso, el monto de los recursos deberá guardar
coherencia con los n¡veles de riesgo de desastre que enfrenta el Municipio_ El
ft/unicipio a través de la Secretaría de Hacienda, garant¡zará que en todo
momento el Fondo Municipar cuente con recursos suficientes que permitan
asegurar el apoyo y los esfuerzos de los procesos conocimientó y reducción del
riesgo, prevención, m¡tigación, respuesla y recuperación, y con reservas
suficienles de disponibilidad inmediata para hacer frente a situaciones de
desastre.
Parágrafo 4 La ent¡dad lrlunicipal, ent¡dades adscritas, vtnculadas o
descenlra|zadas, podrán transferir recursos destinados a la gesllón del rresgo
al Fondo Municipar, dando cumplim¡ento a los obietivos para los cuales fueron
apropiados.

Calle 53 li 5 3-l 2 Barr.io centr;rl M rrn ici¡rio de yond ó
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CUARTO: Sin embargo, se hace necesario alustar lo dispuesto en el referido
artículo, por cuanlo el establecer un porcentaje de recursos así como decir una
fuente exclusiva del presupuesto para el financ¡amienlo del mismo, l¡mita
circunstancialmente la provisión presupuestal de recursos para el fondo pues
eventualmente podrian dest¡narse por elemplo una mayor cant¡dad de recursos
a los allí refer¡dos y que provengan de una fuente distinta a los ¡ngresos
corrientes de libre destinación det municipio, lo cual en vigencia det referido
artículo resultaria improcedente.
Es imperátivo por tanto, ajustar las fuentes de flnanciación y recursos del fondo
municipal de gestión del riesgo y cumplir así con los pr¡ncip¡os de eliciencia y
ef¡cacia admanistrativa.
En mérito de lo anterior,

ARTÍCULO PRIMERO MODIFTQUESE et artícuto quinto det acuerdo Munrcipat
No. 008 del 27 de mayo de 2016, En consecuencia el nuevo texlo quedará:así:

ARTíCULO 5. RECURSOS DEL FONDO MUNtCtpAL En cada vigencia fiscat,
destínense los recursos suficientes dentro del presupuesto anual de ingrésos y
gastos del Municipio, para la atención de las necesidades en gestión del rresgo
de desastres del municipio.

Parágrafo 1. lgualmente, serán recursos del Fondo Municipal:

1. Los recursos del Sistema General de Participac¡ones (Ley 71 5 de
2001) que del rubro de Propósito General se destrnen al ítem de
Prevención y Atención de desastres
2. Los recursos que le transfiera la Nación, los Fondos Nacionales,
Departamentales o Municipales para la Gestión del Rresgo de
Desastres, las entidades del orden nacional, departamental o municipal
a cualquier título.
3. Los aportes y recursos públicos o privados que reciba/ a cualquier
título.
4. Los recursos proveníenles de entidades públicas o privadas,
nacionales o internacionales. 5. Los rendimientos financieros obten¡dos
por estos recursos
6. Los impuestos. tasas, sobretasas, contribuciones, o cualquier otro
tributo aprobado por el Concejo Municlpal para este fin.
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7. Los recursos provenientes de crédito ¡nterno o externo.
8. Los recursos provenientes de la Cooperación lnternac¡onal o
lnstituciones lnternacionales.
9. Los demás recursos que obtenga o se le asignen a cualquier título.

Parágrafo 2. En todo caso, el monto de los recursos deberá guardar
coherencia con Ios niveres de riesgo de desastre que enfrenta et Municipio. Er
Nilunicipio a través de la Secretaría de Hacienda, garant¡zará que en todo
momento el Fondo Municrpal cuente con recursos suficientes que permitan
asegurar el apoyo y los esfuerzos de los procesos conocrmrento y reducción del
riesgo, prevención, mitigación, respuesta y
suflc¡entes de d¡sponibilidad ¡nmediata para
desastre

Parágrafo 3. La entidad Municipar, entrdades adscritas, vincuradas o
descentra l¡zadas, podrán transferir recursos dest¡nados a ra gestión der riesgo
al Fondo fviunicrpar, dando cumprimiento a ros objetivos para ros cuares fueron
aproprados.

ARTICULO SEGUNDO. EI presente acuerdo r¡ge a parttr de la fecha de su
publicac¡ón y deroga cualquier dtsposición que le sea contraria.

Comuníquese, publíquese y Cúmplase

Dado en el lVlunicipio de yondó Antioqu¡a, a ros 22 días der mes de Mayo de
2017

;
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recuperación, y con reservas
hacer frente a srtuaciones de

FA
Pres¡dente

CE PA
secrelario General
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CERIIFICACIÓN SECRETARI AL
24 de Mayo de 2017

SCR'TO SECRETARrc DEL IIONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE
YONDÓ ANTDQUIA-

HACE CONSTAR:

0uee resente Acuerdo Municipal fue radicado en la secretar¡a general del
hdnora bte conceJo mun¡cipal, leido, discutido, y aprobado en dos (2) debates de
ocis (2) días difere ntes por los Honorables ConceJales que a ellos asistieron

ró-ürante las sesion es ord¡narias del mes de mayo de 2017
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tal efecto se surt¡eron ios debates en las siguientes fechas

bate 1810512017

ebale. 22lo5l 2017

T RES
Secretario Genera!
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Que le dla de hoy Veintic¡nco (25) de Mayo del Dos mil drecisEle (2017), a las 220 PM horas Recibi en el

Despacho del Alcalde el acuerdo Municrpal Número 006 del Veintrdós (22) de lvlayo de Dos mil diecisiete (2017),
.POR 

EL CUAL SE MODIFICA EL ARTICULO 5TO DEI.. ACUERDO MUNICIPAL N" OOB DEL 27 DE MAYO DE 2016

POR I¡EDIO DEL CUAI CREA EL FONDO MUNICIPAL DE GÉSTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES DEL

IrruNrcrf,,to DE Y0NDÓ (ANItoOUtA)', ;
fL

GiI]ER NA ROJAS
Alcalde nicipa¡

Hoy verntiséis (26) de [¡ayo de Dos mildiecisiete (2017), De conformidad con elArlicuto 16 de la Ley 136 de 1994,

se procede a revrsar y sanconar el Acuerdo Numero 006 dol Veintidós (22) de Mayo do Dos mil d¡ecsiele (2017),
.POR 

EL CUAL SE I,IODIFICA EL ARfiCULO 5TO DEL ACUERDO MUNICIPAL NO OO8 DEL 27 DE MAYO DE 2016
POR IVEDIO DEL CUAL CREA EL FONDO IiIUNICIPAI DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES DEL
MUNTCTPTO DE YONDO (ANT|O0UIA)'.

G]8ERT ROJAS
Alcalde lcipal

El presente Acuerdo Municipal Número 006 del Veintidós (22) de Mayo de Dos mit diecis¡ete (2017), -PoR 
EL CUAL

SE MODIFICA EL ARIiCULO 5TO DEL ACUERDO I¡UNICIPAL N" OOB DEL 27 DE MAYO DE 2016 POR MEDIO

DEL CUAI CREA EL FONDO IVIUNICIPAI DE GESIIÓN DEL R|ESGO DE DESASTRES DEL MUNICIPIO DE

YoNDÓ (ANTIO0UIA)",íUe publicado en la Cartelera Municipal el dia heinta (30) ds Mayo de Dos mir diec¡siete
(20'17), a parlrr de lás 7:00 horas
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le División Jurldic6
r0Sp€6:ljva r9visión.

Dos mil dioc¡sieh (2017), ejocútsse en originat y
del depa(amonto on €l Centro Administrativo
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